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Resumen Técnico:

El Plan Estratégico Institucional 2025-2030 
de Fundabit se fundamenta en la trayectoria 
de la institución desde 2001, su rol clave en 
la incorporación de TIC al sistema educati-
vo venezolano y la necesidad de adaptarse 
a la transformación tecnológica actual. El 
plan, elaborado participativamente con tra-
bajadoras y trabajadores de la fundación, 
busca fortalecer la inclusión tecnológica en 
la educación básica, alineándose con las 
políticas nacionales y el Plan de la Patria 
2025-2030.

La visión es consolidar a Fundabit como 
vanguardia en formación, desarrollo e in-
novación tecnológica educativa. La misión 
se centra en facilitar el acceso universal a 
una educación de calidad mediante la inte-
gración reflexiva y crítica de tecnologías. El 
modelo operativo se articula en torno a te-
mas estratégicos priorizados como equipa-
miento, formación docente, gestión eficien-
te, Investigación, Desarrollo e innovación, 
I+D+i, autogestión, competencias digitales 
y democratización del acceso tecnológico.

Los objetivos estratégicos definen acciones 
e indicadores para garantizar la operatividad 
de los espacios Fundabit, impulsar la forma-
ción continua en TIC, potenciar la gestión 
mediante la innovación, profundizar la I+D+i 
educativa, desarrollar competencias digita-
les en la comunidad educativa y construir 
un ecosistema digital colaborativo. El plan 
busca una transformación organizacional 
para mejorar la eficacia y eficiencia, requi-
riendo revisión, ajustes, divulgación e imple-
mentación para lograr el futuro deseado de 
Fundabit como actor clave en la transforma-
ción tecnológica educativa del país.
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Desde 1999, la Revolución Bolivariana em-
prendió una profunda transformación del 
sistema educativo venezolano, priorizan-
do el acceso universal y gratuito como eje 
central de su política social. Con la llegada 
del presidente Hugo Chávez al poder, se 
establecieron bases constitucionales que 
garantizaron la educación como un derecho 
fundamental, desmontando estructuras ex-
cluyentes heredadas de la Cuarta Repúbli-
ca, donde solo el 40% de las instituciones 
eran públicas. Iniciativas como la Misión 
Robinson erradicaron el analfabetismo, 
mientras que la Misión Ribas y la Misión Su-
cre permitieron a millones culminar estudios 
de bachillerato y acceder a la educación su-
perior, democratizando el conocimiento en 
todos los niveles.

Estas acciones centrales de la Política Pú-
blica, consolidaron un modelo educativo 
integral, orientado a la justicia social y al 
pensamiento crítico. La integración de tec-
nologías y la modernización del sistema 
educativo han sido pilares complementa-
rios. La creación de más de 6.635 liceos 
bajo el modelo bolivariano amplió la cober-
tura educativa, mientras programas como el 
Semillero Científico y proyectos de robótica 
han formado a más de 213.887 jóvenes 
en áreas técnicas y científicas, impulsan-
do una visión de Venezuela como potencia 
del conocimiento. Actualmente, el 87% de 
la población accede a educación pública 
gratuita, con instituciones equipadas para 
fomentar habilidades tecnológicas.

Este recorrido, marcado por la expansión 
de infraestructuras, la formación docente y 
la inclusión digital, sienta las bases para la 
formulación del plan estratégico institucio-
nal de la Fundación Bolivariana de Informá-
tica y Telemática (Fundabit) 2025-2030, la 
cual fue creada el 6 de febrero de 2001 por 
el entonces presidente Hugo Chávez, como 
parte integral de las políticas educativas del 
gobierno bolivariano.

PREÁMBULO
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De esta manera, Fundabit nace con la mi-
sión de incorporar las Tecnologías de la In-
formación y Comunicación (TIC) en el siste-
ma educativo, buscando mejorar la calidad 
del aprendizaje y promover una alfabetiza-
ción tecnológica que potencie las capacida-
des del pueblo. 

En sus más de dos décadas de existencia, 
Fundabit ha trabajado para garantizar que, 
desde el Sistema Educativo, estudiantes, 
docentes y comunidades educativas, ten-
gan acceso a herramientas tecnológicas 
que faciliten su formación integral, alineán-
dose con los objetivos estratégicos estable-
cidos en los diferentes Planes de Desarro-
llo de la Nación. Este enfoque no solo ha 
buscado elevar los niveles educativos, sino 
también contribuir a la construcción de un 
modelo productivo socialista que responda 
a las necesidades del pueblo.

Fundabit, desde su creación en el año 2001, 
ha sido un actor clave en la incorpo-ración 
de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TIC) en el Sis-tema Educativo 
Bolivariano. Como institución, se enfocó en 
la construcción de los Centros Bolivarianos 
de Informática y Telemática (CBIT), espa-
cios físicos equipados con computadoras, 
conectividad y recursos tecnológicos orien-
tados a brindar el acceso a las TIC a es-
tudiantes y comunidades en general, en el 
marco de la alfabetización tecnológica. A la 

fecha, con creatividad y resistencia, nues-
tros pro-yectos emblemáticos a corto, me-
diano y largo plazo incluyen la Batalla por la 
Recupera-ción Tecnológica y fortalecimien-
to educativo, mediante la cual hemos veni-
do reactivando aceleradamente gran parte 
de los más de 2,600 CBIT a nivel nacional.

Estos espacios hoy, están diseñados y con-
cebidos para transcender con dina-mismo 
el mero acceso a recursos tecnológicos y 
educativos. Su propósito central es fomen-
tar una cultura de enseñanza y aprendiza-
je innovadora y participativa, buscando 
activamente acortar la brecha digital que 
afecta a estudiantes, docentes y comuni-
dades educativas en todo el país. Al igual 
que centros tecnológicos simi-lares a nivel 
mundial, los CBIT buscan empoderar a los 
usuarios a través de la experimentación, 
la colaboración y la adquisición de com-
petencias digitales esenciales para el siglo 
XXI. Estos espacios se convierten en ca-
talizadores de la creatividad, la resolución 
de problemas y la conexión con un mun-
do cada vez más digitalizado, cambiante 
y complejo ofreciendo oportunidades ins-
truccionales que van más allá del aula tra-
dicional.
Adicionalmente, a lo largo de los años, 
Fundabit ha implementado programas 
innovadores como el Proyecto Canaima 
Educativo, el cual ha sido clave para do-

PREÁMBULO
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tar a los estudiantes y docentes de herra-
mientas tecnológicas necesarias para su 
formación. De igual forma, en sus 24 años, 
Fundabit ha atendido a más de 25 millones 
de personas entre estudiantes, docentes 
y comunidades organizadas, y al mismo 
tiempo, podemos decir que ha desarrolla-
do, una variedad de recursos educativos 
adaptados a las necesidades del sistema 
educativo venezolano y apoyados en las 
tecnologías.

En años recientes, y en el marco de su 
inserción en el Plan Nacional de Cien-
cia Tecnología e Innovación 2005-2023, 
Fundabit ha estado a la vanguardia en 
iniciativas como la robótica productiva, el 
Software Libre y el programa Semillero 
Científico, como un esfuerzo institucional 
que busca fomentar el interés por la cien-
cia y la tecnología entre las nuevas gene-

raciones talleres, charlas y otras iniciati-
vas, que apoyan tanto a estudiantes como 
a docentes en su proceso de enseñanza y 
aprendizaje.     
Desde la Fundación se realizan las ges-
tiones necesarias de manera constante y 
a nivel nacional, para asegurar con los or-
ganismos competentes la conectividad de 
cada centro educativo. Nuestro compromi-
so con la sostenibilidad se manifiesta en 
estas coordinaciones, que buscan garanti-
zar el acceso a recursos tecnológicos fun-
damentales para la educación moderna, 
incluso en escuelas ubicadas en zo-nas 
geográficamente complejas.
Con el paso de los años, Fundabit ha ex-
perimentado una evolución significativa, 
adaptándose a las dinámicas cambian-
tes del sector educativo y a las nuevas 
ten-dencias tecnológicas. Inicialmente en-
focados en la provisión de infraestructura 
tecnológica, ampliando nuestro alcance 
para convertirnos en promotores activos 
de la integración de las TIC y, en la ac-
tualidad, de las Tecnologías Digitales (TD) 
en los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje. Esta transformación responde a la 
creciente necesidad de desarrollar en los 
principales actores del sistema educativo 
competencias que van más allá de lo ope-
rativo e instrumental, abarcando también 
las dimensiones cognitivas, actitudinales 
y afectivas, cruciales en el contexto del 
avance tecnológico actual.
De esta manera, la labor de Fundabit no 
solo ha contribuido al desarrollo educativo 
del país, facilitando la adopción de herra-
mientas digitales innovadoras, sino que 
también ha fomentado un sólido sentido 
de comunidad y participación social. Al ali-
nearnos con los principios que orientan la 
gestión del Sistema Educativo Nacio-nal, 
buscamos generar un impacto positivo y 
duradero en la formación integral de las ni-
ñas, niños y jóvenes venezolanos.
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Los nuevos escenarios tanto en el ámbi-
to nacional como internacional,  caracteri-
zados por una acelerada transformación 
tecnológica; redimen-
sionan y potencian el 
papel de Fundabit en 
la educación venezo-
lana, específicamente 
en el Subsistema de 
Educación Básica. 
“Las innovaciones 
tecnológicas han re-
configurado las for-
mas en que vivimos 
y aprendemos (…) 
sobra decir que la al-
fabetización y el ac-
ce-so digital son un 
derecho básico en 
el siglo XXI” (UNES-
CO, 2022, p. 35).Este 
nue-vo escenario, 
potenciado después 
de la pandemia del 
Covid-19, y las polí-
ticas  que en materia 
de educación, ciencia 
y tecnología de nues-
tro país promueven la 
inclusión tecnológica 
y  digital, le asignan 
a la fundación un rol 
protagónico en el pro-
ceso formativo que 
ocurre en las institu-
ciones escolares. 
En este contexto, las actuales autorida-
des de Fundabit, han promovido procesos 
de planificación estratégica, para la cons-
trucción colectiva del Plan Estratégico Ins-
titucional (PEI) 2025-2030, el cual ha sido 

desarrollado en cumplimiento de la Ley 
Orgánica de Planificación (2014) de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, que en 

sus artículos 14 y 26, 
destaca que las insti-
tuciones públicas tie-
nen la obligación de 
convocar a los traba-
jadores y trabajadoras 
para diseñar de ma-
nera colaborativa los 
lineamientos de ges-
tión para los próximos 
periodos, garantizan-
do así la participación 
activa y el consenso 
colectivo, además de 
ratificar que la planifi-
cación es una función 
esencial del Estado y 
un derecho colectivo 
que orienta a garan-
tizar la participación 
ciudadana y el desa-
rrollo integral de la na-
ción.

Allí se subraya la ne-
cesidad de implemen-
tar estrategias que 
promuevan la justicia 
social, la inclusión y la 
sostenibilidad, marca-
das en los valores de 
equidad y solidaridad. 
Asimismo, se enfati-

za el papel del Estado como garantía de la 
gestión eficiente de recursos, enfocándose 
en el bienestar colectivo y el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de la Patria como 
instrumento rector del desarrollo.

2. CONTEXTUALIZACIÓN

8



Adicionalmente, alineado con la promulga-
ción de la Ley Constitucional del Plan de 
la Patria (2025), se ratifica la adopción de 
un Sistema de Planificación Pública y Po-
pular, que rompe con cualquier pretensión 
neoliberal de desprender al Estado de su rol 
ante la Nación. En consecuencia, este sis-
tema de Planificación Pública y Popular se 
define como un sistema indivisible de pla-
nes: espaciales, sectoriales e instituciona-
les (organizacionales), a las distintas esca-
las espaciales, asumiendo a la Comunidad 
como epicentro y protagonista de la política         
pública.

Estas disposiciones han sido cuidadosa-
mente observadas para asegurar que en el 
próximo periodo de gestión las actividades 
de Fundabit estén alineadas con los princi-
pios de planificación participativa y los ob-
jetivos del desarrollo nacional, razón por la 
cual, para materializar esta iniciativa, se rea-
lizaron consultas abiertas y colaborativas, 
así como reuniones, talleres y encuestas, 
asegurando que los trabajadores y trabaja-
doras y otros actores relevantes que hacen 
vida en Fundabit, aportasen al proceso de 
planificación estratégica, de forma que las 
autoridades cumpliesen con estas respon-
sabilidades, no solo para ajustarse al marco 
legal vigente, sino también que la institución 

pueda consolidarse como un agente clave 
en la transformación tecnológica del Siste-
ma Educativo de la República Bolivariana 
de Venezuela.

En atención a lo antes indicado, durante 
diciembre de 2024, se realizó una consulta 
nacional, para definir el rumbo estratégico 
de Fundabit para el periodo 2025-2030, 
donde no solo participaron los trabajado-
res y trabajadoras de la sede Central, sino 
que se incorporaron actores de la funda-
ción a nivel nacional donde se despliega 
la misión de la institución. 

La formulación de la dirección estratégi-
ca de Fundabit, implicó elaborar un do-
cumento estratégico por definición y un 
instrumento de gestión por naturaleza, 
que sin duda exige y requiere ajustes que 
perfectamente soporten la dinámica ace-
lerada de cambios que impone la llama-
da “Cuarta Revolución Industrial”, también 
conocida como Industria 4.0, caracteriza-
da por la fusión de tecnologías que dan 
origen a paradigmas emergentes que es-
tán desdibujando las fronteras entre lo fí-
sico, lo digital y lo biológico, ocasionando 
una profunda transformación en los pro-
cesos educativos y en la interacción entre 
estos y la sociedad. 
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Figura N° 1
4ta Revolución Industrial / Industria 4.0
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De esta manera, y dada la especificidad de 
Fundabit, de cada una de sus áreas funcio-
nales, así como los diferentes estilos geren-
ciales característicos de cada responsable 
de unidades organizativas, para apuntalar 
la transformación estratégica de la institu-
ción en el contexto inédito de cambios al 
que asistimos; de manera colaborativa y 
por consenso se construyó la dirección de 
los descriptores estratégicos que habrán de 
marcar el rumbo de la institución, expresa-
da en las construcciones que se presentan 
a continuación, como son la Visión y Misión, 
los Valores Organizacionales, el Modelo de 
Operaciones, los Objetivos Estratégicos, 
las Acciones Estratégicas y sus indicado-
res de gestión propuestos, así como el set 
de proyectos, que habrán de servir como 
soporte a la necesaria y continua toma                         
de decisiones.

De esta forma, se podrá avanzar en la aspi-
ración de lograr una transformación organi-
zacional, apuntando no solo a fortalecer los 
procesos que se ejecutan, sino a vigorizar 
una cultura organizacional, necesaria para 
el logro de la eficacia y eficiencia en un es-
quema de mejora y superación continua.

Dentro de esta perspectiva hay que des-
tacar que este Plan Estratégico Institu-
cional (PEI), en sí mismo, no es un fin, 
sino tan sólo un medio que permitirá a                                 
Fundabit, ejercer de manera protagónica la 

realización de las acciones que le conduz-
can hacia el futuro deseado. Dicho de otra 
manera, no es el final de un compromiso, 
sino el principio del mismo. Al contar con un 
direccionamiento estratégico elaborado en 
consenso por las trabajadoras y los trabaja-
dores de la institución, se abona el camino 
para las subsiguientes fases del proceso de 
transformación estratégica de Fundabit, por 
lo tanto, se requiere de su revisión, ajustes 
y divulgación, para permitir su discusión y 
posterior implementación.
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En síntesis, este PEI 2025-2030 de              
Fundabit responde básicamente a una ac-
titud fundamentada en que el futuro, que se 
desea, se construye a partir del presente, 
sobre la base de las lecciones aprendidas, 
de los aciertos, omisiones y errores cometi-
dos en el pasado. Además, responde a una 
serie de premisas básicas que se enume-
ran a continuación: 

PRIMERA:

TERCERA: 

SEGUNDA: 

CUARTA: 

Debe ser revisado, discutido y final-
mente aprobado por la Junta Directiva                                     
de Fundabit, para que luego sea un pro-
yecto institucional compartido por todos los 
integrantes de la Fundación, quienes de-
ben ejecutarlo. En consecuencia, implica 
un compromiso que, sin duda, se convierte 
en el “Proyecto de Futuro” que permitirá la 
articulación gerencial y la continuidad tec-
no-administrativa orientada por un mismo 
sentido de dirección, permitiendo de esta 
manera la consistencia, correspondencia 
y pertinencia en los procesos decisorios y 
la concreción en las acciones, que apuntan 
a fortalecer los procesos en el mediano y    
largo plazo. 

Presenta la particularidad de que es un pro-
ducto perecedero, es decir, si no se aplica 
fenece. En otras palabras, la pertinencia del 
mismo permanecerá en tanto se proceda 
a su revisión, ajustes, divulgación e imple-
mentación, de lo contrario el transcurso del 
tiempo actúa en su contra al exponerse a 
que los fundamentos y, sobre todo, el análi-
sis de situación que lo sustenta pueda verse 
alterados. 

No debe ser visto como un ejercicio ge-
rencial que concluye con su elaboración y 
aprobación. De ser visto así, se convertiría 
en un fin en sí mismo. Por el contrario, su 
aprobación por parte de la Junta Directiva 
de Fundabit, significa justamente el inicio 
de un compromiso permanente de planifi-
cación por procesos y su propósito de pro-
piciar las condiciones para lograr el futuro 
deseado.

De su implementación dependerá su ade-
cuación final a las particularidades propias 
del proceso de transformación que se gesta 
en el Sistema Educativo Nacional.
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QUINTA: 

SEXTA:

Es un compromiso asumido por el presi-
dente de Fundabit, a quien corresponde la 
responsabilidad de impulsar la ejecución          
el mismo. 

No importa lo bien que haya sido concep-
tualizado y elaborado, sólo podrá ser con-
cretado en la medida que pueda disponer 
de los recursos (financieros, materiales, 
tecnológicos) y los talentos humanos indis-
pensables. Es por ello que debe ser visto 
como un esfuerzo compartido por todos 
integrantes de Fundabit para lo cual será 
indispensable su vinculación con los ejer-
cicios presupuestarios anuales, a los fines 
de concretar las previsiones y disposiciones 
financieras que hagan posible los logros de 
corto plazo orientados hacia la visión y los 
objetivos estratégicos. 

En consecuencia, este documento permi-
te orientar y concatenar los esfuerzos de 
manera sostenida para así llegar de forma 
intencional y pro activa a transformar estra-
tégicamente a Fundabit, con el propósito de 
avanzar en el compromiso de  fortalecer la 
incorporación de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación, de manera específi-
ca de las Tecnologías Digitales, de forma 
crítica y reflexiva en el Sistema Educativo 
Nacional de forma crítica y reflexiva en el 
Sistema Educativo Nacional, promoviendo 
procesos de innovación y democratización 
en el áreas, alineados con los principios 
constitucionales, el Plan de la Patria de las 
7 transformaciones rumbo al 2030, la Ley 
Orgánica de Educación, la Ley Orgánica de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, las orien-
taciones del Motor de Telecomunicaciones.
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3. POLÍTICA SECTORIAL
DE EDUCACIÓN

Las políticas sectoriales constituyen un 
marco esencial para garantizar la coheren-
cia y la efectividad de las estrategias educa-
tivas nacionales. En Venezuela, la política 
sectorial de educación, establece las bases 
para una direccionalidad clara, orientada a 
consolidar un sistema educativo inclusivo, 
equitativo y transformador.

El Ministro de Educación, Héctor Rodríguez 
Castro, ha hecho énfasis en que la educa-
ción debe ser un pilar fundamental para el 
desarrollo nacional de la nueva base edu-
cativa, científica y tecnológica productiva, 
para la liberación. Base que sustentará el 
desarrollo de capacidades científico-tec-
nológicas, que harán viable, potenciarán 
y blindarán la protección y atención de las 
necesidades del pueblo y el desarrollo del 
país potencia. Bajo esta premisa y recono-
ciendo que el entorno actual de Venezuela 
está marcado por una transición hacia la so-
beranía tecnológica en un contexto político 
y económico desafiante; el Sistema Educa-
tivo,  alineado con los principios constitu-
cionales donde se establece la educación 
como derecho humano fundamental, (Artí-
culo 102, CRBV); y enmarcado en la Ley 
Orgánica de Educación (Artículo 15) y en la 

Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e In-
novación, destaca la integración de las Tec-
nologías de Información y Comunicación y 
en especial de las Tecnologías digitales, al 
proceso educativo.

Por otro lado, el Plan de la Patria de las 
7T, las Grandes Transformaciones, rumbo 
al 2030, prioriza la transformación del sis-
tema educativo mediante el fortalecimiento 
de las capacidades tecnológicas y científi-
cas y para ello en total sintonía con la Gran 
Misión Ciencia, Tecnología e Innovación Dr. 
Humberto Fernández-Morán, lanzada en 
2024 por el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía,  demandan de Fundabit su incorpo-
ración para potenciar el desarrollo científico 
y tecnológico del país, promoviendo la for-
mación de talento nacional y el acceso a la 
ciencia desde edades tempranas, articulan-
do sus capacidades institucionales en torno 
a cinco vértices fundamentales: la siembra 
y preservación del talento científico, el for-
talecimiento de espacios para la investiga-
ción, la promoción de la ciencia y tecnología 
para la producción, la transformación digital 
de Venezuela, y el fomento de alianzas in-
ternacionales,
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Prioridades
3.1.	 Fortalecer la identidad nacional me-
diante el estudio y comprensión de la his-
toria y geografía de Venezuela, a los fines 
de reforzar el sentido de pertenencia y con-
ciencia soberana. Es vital para formar ciu-
dadanos comprometidos con el desarrollo 
del país.

3.2.	 Competencias básicas en matemá-
ticas y ciencias: Estas competencias son 
fundamentales para el desarrollo integral de 
los estudiantes, ya que no solo son crucia-
les para formar individuos (independiente-
mente del contexto socioeconómico donde 
se ubique) capaces de enfrentar los desa-
fíos del mundo actual, signado por la deno-
minada 4ta. Revolución Industrial, donde se 
fusiona lo físico, lo biológico y lo digital en 
nuevas tecnologías digitales, que deman-
dan del sistema educativo capacidad para 
fomentar el pensamiento lógico, crítico, ma-
nejo de paradigmas tecnológicos y métodos 
científicos, a ser aplicado en situaciones 
prácticas, desde la resolución de problemas 
de mediana complejidad hasta la toma de 
decisiones informadas; competencias que 
son necesarias en diversas áreas profesio-
nales y en la vida cotidiana. 

3.3.	 Competencias en lectoescritura: Es-
tas competencias son fundamentales para 

el desarrollo académico y personal de los 
estudiantes, ya que no solo permiten inter-
pretar y producir textos de manera efectiva, 
sino que también son esenciales para el de-
sarrollo cognitivo, incluyendo la memoria, el 
razonamiento lógico y la concentración.

3.4.	 Cultura: en el ámbito educativo na-
cional, la cultura abarca los valores, normas 
y prácticas de una comunidad educativa, 
impacta directamente en la motivación de 
los estudiantes, su comportamiento y su 
rendimiento académico. 

3.5.	 Deporte: constituye un eje podero-
so en el ámbito educativo ya que apoya el 
crecimiento físico, emocional y social de los 
estudiantes.

3.6.	 Inclusión tecnológica: Democratizar 
el acceso a las tecnologías digitales garan-
tiza que todos los estudiantes, independien-
temente de su ubicación, tengan las mismas 
oportunidades de formación tecnológica.

3.7.	 Formación crítica: Promover el pen-
samiento reflexivo y la creatividad asegura 
una ciudadanía informada capaz de afron-
tar los desafíos globales.
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Como institución adscrita al Ministerio          
del Poder Popular para la Educación, 
MPPE, atiende fundamentalmente la priori-
dad educativa de inclusión tecnológica en 
el subsistema de Educación Básica. Cons-
tituye el brazo ejecutor de esta política, en 
tanto tiene como cometido democratizar el 
acceso a las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación y en especial el de las 
tecnologías digitales, a fin de garantizar 
que todos los estudiantes y la comunidad 
educativa en general, independientemente 
de su ubicación, tengan las mismas oportu-
nidades de formación tecnológica. Es tam-
bién tarea de Fundabit apoyar, mediante el 
uso de las tecnologías en la escuela, las 
otras prioridades que ocupan la atención de 
la gestión educativa.
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4. POLÍTICA INSTITUCIONAL
DE FUNDABIT

5. IMAGEN OBJETIVO
DE FUNDABIT 

La política institucional de Fundabit se fun-
damenta en las prioridades sectoriales y 
busca garantizar la integración efectiva de 
las Tecnologías de Información y Comuni-
cación, así como Tecnologías Digitales en 
la educación básica. La misma responde 
a la necesidad de un modelo educativo in-
clusivo y el desarrollo soberano en ciencia, 
tecnología e innovación. En consecuencia, 
la política institucional se enmarcará en las 
siguientes orientaciones:

4.1. Transformación de los espacios edu-
cativos: esta política nos orienta en la 
necesidad de implementar tecnologías 
avanzadas para desarrollar competencias 

alineadas con los avances disruptivos que 
demanda el tránsito a cerrar las brechas 
con los desarrollos de la llamada Cuarta 
Revolución Industrial.

4.2. Articulación interinstitucional: esta po-
lítica nos orienta en la importancia de co-
laborar con otros organismos públicos y 
privados para potenciar la innovación edu-
cativa.

4.3. Fortalecimiento de los CBIT: esta polí-
tica nos demanda la consolidación de es-
tos centros como nodos de democratiza-
ción tecnológica.

5.1. MISIÓN
Facilitar el acceso universal a una educa-
ción de calidad, innovadora y personaliza-
da, mediante la integración de tecnologías 
existentes y emergentes en los pro-cesos 
de enseñanza y aprendizaje que se gestio-

nan en el Subsistema de Educación Bási-
ca, empoderando a las y los estudiantes,        
docentes y comunidad en ge-neral para 
que sean agentes activos de cambios en            
la sociedad.
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5.2. VISIÓN 

5.3. ORIENTACIONES DE VALOR 

Ser la institución vanguardia en la forma-
ción, desarrollo tecnológico e innovación en 
el área de las Tecnologías de Información 
y Comunicación, así como Tecnolo-gías Di-
gitales emergentes dentro las instituciones 
educativas de los distintos nive-les del sub-
sistema de Educación Básica, a nivel nacio-
nal que permitan desarrollar competencias 
del siglo XXI en todas y todos los estudian-
tes, docentes y comuni-dad en general.

5.3.1. COMPROMISO: Cumplimiento 

de los acuerdos adquiridos con la mayor                 
calidad posible.

5.3.2 RESPONSABILIDAD: Trabajo con-
junto con diversas instituciones para mejo-
rar  la educación.

5.3.3 INNOVACIÓN: Fomento de la genera-
ción de ideas novedosas y de la creatividad.

5.3.4 EQUIDAD: Fomenta la justicia e igual-
dad de oportunidades, reconocimiento de 
la diversidad respetando las características 
particulares y eliminación de cualquier acti-
tud o acción discriminatoria.

6. MODELO OPERATIVO Figura N° 2
Modelo Operativo de Fundabit
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7.1. Equipamiento y funcionalidad de los es-
pacios de Fundabit.

7. 2. Formación en el uso de las Tecnolo-
gías de Información y Comunicación, así 
como las herramientas digitales en el con-
texto educativo

7.3. Gestión de Fundabit.

7.4. Investigación, Desarrollo e Innovación 
en Tecnologías de Información y Comuni-
cación, así como las herramientas digitales

7.5. Autogestión. 

7. TEMAS ESTRATÉGICOS
RELEVANTES Y PRIORIZADOS

8. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

7.6. Competencias en TIC, así como las 
herramientas digitales en docentes y estu-
diantes

7.7. Democratización y acceso a las, TIC 
así como las herramientas digitales.

7.8. Vinculación Social: Este pilar adicional 
se enfocaría en el fomento de la interacción 
y colaboración entre los centros Fundabit y 
la comunidad educativa, promoviendo no 
solo el uso de las TIC como herramienta en 
actividades diarias sino también como me-
dio para el impulso de la participación ciu-
dadana, el desarrollo comunitario y la cons-
trucción de redes sociales.

8.1 Garantizar la disponibilidad y el funcio-
namiento óptimo de los espacios de Fun-
dabit, asegurando la conectividad y la in-
fraestructura tecnológica necesaria para el 
desarrollo de las actividades educativas y 
de investigación.

8.2 Impulsar la formación continua en el 
uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) y las tecnologías di-
gitales, para fortalecer las competencias de 
tutoras y tutores CBIT, y mejorar los proce-
sos de gestión escolar y educativa.

8.3 Potenciar la gestión de Fundabit a tra-
vés de la innovación y la eficiencia, imple-
mentando soluciones tecnológicas que 
optimicen los procesos internos, reduzcan 
costos y mejoren la calidad de los servicios 
ofrecidos.

8.4 Profundizar la investigación, el desarro-
llo y la innovación en el uso de las TIC y las 

tecnologías digitales, en el contexto educa-
tivo, en colaboración con las instituciones 
académicas y los centros de investigación, 
para generar soluciones innovadoras que 
respondan a las necesidades del sector 
educativo.

8.5 Impulsar el desarrollo de competen-
cias digitales en los estudiantes, docentes 
y tutores CBIT, a través de programas de 
formación, proyectos socioeducativos, tra-
bajo colaborativo, cooperativo y el uso de 
herramientas tecnológicas, para fomentar el 
aprendizaje activo, la creatividad y el pen-
samiento crítico.

8.6 Construir un ecosistema digital que       
facilite el acceso a recursos educativos,        
herramientas tecnológicas y comunidades 
de aprendizaje, promoviendo la colabora-
ción, la innovación y el intercambio de ex-
periencias entre los diferentes actores del 
sistema educativo.
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9. MAPA ESTRATÉGICO.
Figura N° 3

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
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10. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, 
ACCIONES E INDICADORES

1. Garantizar la disponibilidad y el fun-
cionamiento óptimo de los espacios de 
Fundabit, asegurando la conectividad y 
la infraestructura tecnológica necesa-
ria para el desarrollo de las actividades  
educativas y de investigación.

	 a. Acción 1: Realizar un censo de ne-
cesidades tecnológicas en Escuelas y CBIT. 
(Indicador: Instituciones censadas, %).

	 b. Acción 2: Dotar de equipamiento 
moderno y funcional. (Indicador: Escuelas y 
CBIT equipados, cantidad).

	 c. Acción 3: Implementar un progra-
ma de reparación y  mantenimiento preven-
tivo de CBIT (Indicador: Reducción del tiem-
po de inactividad).

2. Impulsar la formación continua en el 
uso de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC) y las tecnolo-
gías digitales, para fortalecer las compe-
tencias de tutoras y tutores CBIT, y me-
jorar los procesos de gestión escolar y 
educativa.

	 a. Acción 1: Diseñar un plan de for-
mación bajo diferentes modalidades para 
tutoras y tutores CBIT. (Indicador: Número 
de cursos disponibles).

	 b. Acción 2: Capacitar de manera in-
tegral a tutoras y tutores CBIT. (Indicador: 
Docentes capacitados, %, Número de tu-
tores CBIT que participan en comunidades 
virtuales y eventos, Evaluación de la satis-
facción de los tutores CBIT con su forma-
ción, Evaluación de las competencias en 
TIC de los tutores CBIT antes y después de 
la formación).

	 c. Acción 3: Ampliar alianzas formati-
vas. (Indicador: Convenios firmados, diver-
sidad de las alianzas formativas, medición 
del impacto de las alianzas formativas).
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3. Potenciar la gestión de Fundabit a tra-
vés de la innovación y la eficiencia, im-
plementando soluciones tecnológicas 
que optimicen los procesos internos, 
reduzcan costos y mejoren la calidad de 
los servicios ofrecidos.

	 Acción 1: Implementar sistemas de 
gestión integral de la calidad para Fundabit. 
(Indicador: Tasa de procesos caracteriza-
dos y digitalizados, %, Nivel de satisfacción 
del personal con el SIG).

	 Acción 2: Evaluar y actualizar la in-
fraestructura tecnológica (hardware, softwa-
re, redes) para garantizar su rendimiento y 
seguridad. (Indicador: cantidad de equipos 
actualizados).

	 Acción 3: Implementar soluciones de 
almacenamiento en la nube para mejorar la 
accesibilidad y seguridad de la información. 
(Indicador: Velocidad de procesamiento de 
datos, Nivel de seguridad de la información, 
Porcentaje de datos almacenados en la 
nube).

	 Acción 4: Crear indicadores de des-
empeño específicos para cada proceso de 
Fundabit. (Indicador: Indicadores imple-
mentados, cantidad).

4. Profundizar la investigación, el desa-
rrollo y la innovación en el uso de las TIC 
y las tecnologías digitales en el contexto 
educativo, en colaboración con las ins-
tituciones académicas y los centros de 
investigación, para generar soluciones 
innovadoras que respondan a las nece-
sidades del sector educativo.

	 Acción 1: Fomentar proyectos de in-
vestigación, desarrollo e innovación en Tec-
nologías de Información y Comunicación y 
tecnologías digitales en el sistema educati-
vo. (Indicador: Número de proyectos dise-
ñados, Número de proyectos implementa-
dos, Número de usuarios que se benefician 
de las soluciones).

	 Acción 2: Crear alianzas con institu-
ciones académicas y de investigación. (In-
dicador: número de Alianzas firmadas, Nivel 
de satisfacción de los participantes en las 
alianzas).

	 Acción 3: Establecer un centro de 
investigación e innovación dedicado al es-
tudio y desarrollo de soluciones tecnológi-
cas para la educación. (Indicador: Número 
de publicaciones, número de proyectos de 
investigación e innovación desarrollados).

	 Acción 4: Crear a nivel estatal, los 
Centros de Producción de Soluciones Edu-
cativas Tecnológicas (CPSET), espacios 
innovadores y tecnológicos modelos, que 
superen las expectativas de los CBIT tra-
dicionales (Indicador: Número de CPSET 
creados, Tipo, número y nivel de satisfac-
ción de las formaciones implementadas, 
número de investigaciones y proyectos ges-
tados en el CPSET, participación en even-
tos nacionales e internacionales).
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5. Impulsar el desarrollo de competen-
cias digitales en los estudiantes, do-
centes, tutoras y tutores CBIT, a través 
de programas de formación, proyectos 
socioeducativos, trabajo colaborativo, 
cooperativo y el uso de herramientas 
tecnológicas, para fomentar el apren-
dizaje activo, la creatividad y el pensa-
miento crítico.

	 Acción 1: Desarrollar programas de 
formación continua para docentes y estu-
diantes en el uso de Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación y tecnologías digi-
tales aplicadas a la educación. (Indicador: 
número de cursos diseñados, % docentes 
capacitados)

	 Acción 2: Fomentar la creación y di-
fusión de recursos educativos digitales que 
sean accesibles para docentes y estudian-
tes. (Indicador: Numero de recursos crea-
dos)

	 Acción 3: Crear comunidades de 
práctica entre docentes para compartir ex-
periencias, estrategias y recursos sobre el 
uso efectivo de Tecnologías de Información 
y Comunicación, así como las herramientas 
digitales aplicadas a la educación. (Indica-
dor: Cantidad de comunidades creadas).

6.	 Construir un ecosistema digital 
que facilite el acceso a recursos educati-
vos, herramientas tecnológicas y comu-
nidades de aprendizaje, promoviendo la 
colaboración, la innovación y el inter-
cambio de experiencias entre los dife-
rentes actores del sistema educativo.

	 Acción 1: Desarrollo de una platafor-
ma educativa integral de intercambio, coo-
peración y colaboración para la innovación.

	 Acción 2: Organizar eventos presen-
ciales y virtuales como hackáthones, olim-
piadas, entre otros, a nivel nacional con el 
fin de fomentar la participación y la innova-
ción. (Indicador: número de eventos, tipos 
de eventos, números de beneficiarios, nú-
mero de estados y municipios participantes, 
cantidad de participantes, número de pro-
yectos innovadores)

	 Acción 3: Crear un observatorio de 
tendencias tecnológicas. (Indicador: Infor-
mes publicados, cantidad)

	 Acción 4: Establecer un repositorio 
nacional de recursos abiertos. (Indicador: 
tipos de recursos, cantidad de recursos en 
repositorio, cantidad de usuarios).
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7. Implementar un proceso de monitoreo 

	 Acción 1: realizar estudios de caso 
en CBIT y escuelas para documentar expe-
riencias.

	 Acción 2: aplicar encuestas de per-
cepción y grupos focales con estudiantes, 
docentes y comunidades para recoger testi-
monios sobre el desarrollo del pensamiento 
crítico, la creatividad y la capacidad de reso-
lución de problemas. 

	 Acción 3: desarrollar un plan de se-
guimiento longitudinal de cohortes de estu-
diantes y docentes que participen en progra-
mas intensivos de Fundabit para observar 
su evolución a                                            largo 
plazo.

	 Acción 4. Seguimiento de participan-
tes de olimpíadas y/o concursos propuestos 
en este PEI.
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El Cuadro de Mando Integral es una herra-
mienta clave para monitorear y evaluar el 
desempeño del PEI de Fundabit. El cuadro 
de mando que a continuación se presenta, 
se ha estructurado en cuatro perspectivas 

11. CUADRO DE
MANDO INTEGRAL

(Aprendizaje y Crecimiento, Procesos In-
ternos, Usuarios, y Estado), alineadas con 
los objetivos estratégicos, sus acciones res-
pectivas y los proyectos vinculados. Cada 
objetivo refleja tres acciones específicas 
con indicadores y métricas claras.
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12. PROYECTOS

El proyecto tiene como objetivo impulsar el 
equipamiento y funcionamiento óptimo de 
los espacios de la Fundación Bolivariana 
de Informática y Telemática (Fundabit) en 
Venezuela. Este proyecto se alinea con el 
objetivo estratégico de “Impulsar el equipa-
miento y funcionamiento de los espacios de 
Fundabit”, necesaria para impulsar la edu-
cación y el desarrollo social en el país. La 
iniciativa se llevará a 
cabo en varias fases, 
comenzando con un 
diagnóstico exhaus-
tivo de las necesida-
des tecnológicas ac-
tuales en los Centros 
Bolivarianos de Infor-
mática y Telemática 
(CBIT), seguido por 
la identificación y ad-
quisición de equipos 
que cumplan con los 
estándares requeri-
dos. La ejecución del 
proyecto no solo bus-
ca mejorar la calidad 
de los espacios Fun-
dabit y por ende la calidad educativa, sino 
también fomentar la inclusión tecnológica, 
garantizando que todos los estudiantes y 
docentes tengan acceso a las herramientas 
necesarias para su formación integral. Con 
esta iniciativa, Fundabit reafirma su com-
promiso con la educación gratuita y de cali-
dad, alineándose con los principios del mo-
delo socialista venezolano y contribuyendo 
al desarrollo científico-tecnológico del país.

Este Proyecto tiene como propósito garan-
tizar el óptimo funcionamiento de los equi-
pos utilizados en los Centros Bolivarianos 
de Informática y Telemática (CBIT) de Fun-
dabit. Este proyecto es esencial para ase-
gurar que los Equipos Tecnológicos estén 
disponibles y en condiciones adecuadas 
para el uso educativo, contribuyendo así a 

la calidad del apren-
dizaje en las institu-
ciones educativas del 
país. La iniciativa se 
desarrollará median-
te un enfoque siste-
mático que incluye la 
evaluación del estado 
actual de los equipos, 
la identificación de 
necesidades especí-
ficas de reparación 
y mantenimiento, así 
como la planificación 
y ejecución de las 
intervenciones nece-
sarias. Además, se 
implementará un sis-

tema de seguimiento que permita registrar 
el estado de los equipos y programar man-
tenimientos preventivos regulares. Este en-
foque no solo busca prolongar la vida útil 
de los equipos, sino también optimizar su 
rendimiento, asegurando que los estudian-
tes tengan acceso a tecnología funcional y 
actualizada. Con este proyecto, Fundabit 
reafirma su compromiso con la educación 
gratuita y de calidad, garantizando que to-
dos los espacios educativos cuenten con 
las herramientas necesarias para el desa-
rrollo integral de los estudiantes.

12.1. Proyecto: Equipamiento
para Fundabit.

12.2. Proyecto: Reparación y 
Mantenimiento de Equipos 
Tecnológicos
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Este plan podría explorar: (a) la generación 
de alianzas estratégicas con la industria tec-
nológica nacional e internacional (públicas 
y privadas) para la donación o co-financia-
miento de equipos y recursos tecnológicos, 
siempre en coherencia con la política de 
acceso gratuito y universal; (b) la búsque-
da de fondos no reembolsables de organis-
mos internacionales con agendas afines a 
la inclusión digital y la educación de calidad 
aprovechando la estrecha relación con paí-
ses aliados como China, Rusia, Irán, entre 
otros.

El proyecto tiene como objetivo principal 
desarrollar las competencias digitales de 
los tutores que operan en los CBIT de Fun-
dabit, mediante la formación de los tutores 
en el uso efectivo de las Tecnologías de 
Información y Comunicación, así como las 
herramientas digitales en el contexto edu-
cativo y metodologías pedagógicas inno-
vadoras, garantizando que puedan impartir 
una educación de calidad que responda a 
las necesidades del siglo XXI. Con ello no 
solo busca fortalecer las habilidades indivi-
duales, sino también crear un entorno co-
laborativo que fomente la innovación en la 
enseñanza. Con este proyecto, Fundabit 
reafirma su compromiso con la educación 
inclusiva y tecnológica, preparando a los tu-
tores para enfrentar los desafíos educativos 
actuales y contribuir al desarrollo integral de 
los estudiantes.

Este Proyecto tiene como objetivo fortalecer 
las competencias de los docentes de Fun-
dabit en el uso efectivo de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC) y 
las Tecnologías Digitales (TD). A través de 
una formación teórica-práctica y un acom-
pañamiento continuo, se busca empoderar 
a los educadores para que integren estas 
herramientas de manera innovadora en sus 
estrategias pedagógicas. El programa se 
centrará en analizar el uso reflexivo y críti-
co de las tecnologías, además de explorar      
diversas aplicaciones, plataformas y recur-
sos digitales relevantes para el contexto 
educativo venezolano, fomentando la crea-
ción de contenidos interactivos, la persona-
lización del aprendizaje y la implementación 
de metodologías de trabajo innovadoras y 
activas. El acompañamiento se realizará 
mediante talleres, tutorías personalizadas y 
comunidades de aprendizaje, facilitando el 
intercambio de experiencias y la resolución 
de desafíos específicos. Se espera que 
esta iniciativa no solo mejore la calidad del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, ha-
ciéndolo más dinámico y atractivo para los 
estudiantes, sino que también promueva 
la actualización constante de los docentes 
en un mundo digital en evolución. Con este 
plan, Fundabit reafirma su compromiso con 
la excelencia educativa y la preparación de 
sus docentes para los retos del siglo XXI.

12.2.1 Plan Detallado
de Autogestión y
Diversificación de Fuentes
de Financiamiento. 

12.4. Plan de formación y 
acompañamiento
docente en el uso de las 
TIC y TD como apoyo al 
proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 

12.3. Proyecto: Plan de
Formación de tutoras y
tutores CBIT (Desarrollo de 
Competencias Digitales).
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Para integrar de manera explícita y sistemá-
tica las habilidades del futuro. Esto incluiría 
el fomento del pensamiento computacional, 
nociones básicas de inteligencia artificial, 
análisis de datos, ciberseguridad, robótica 
productiva y pensamiento de diseño, adap-
tadas a los distintos niveles del subsistema 
de Educación Básica. El objetivo es que la 
formación vaya más allá del uso de las he-
rramientas, para desarrollar las competen-
cias de crear, innovar y resolver problemas 
complejos, preparando a las y los estudian-
tes para el mercado laboral del siglo XXI 
y contribuyendo a la visión de Venezuela 
como potencia del conocimiento.

El proyecto tiene como objetivo desarrollar 
un sistema de gestión integral que optimi-
ce la administración y operación de FUN-
DABIT. Este sistema buscará integrar todos 
los procesos administrativos, pedagógicos 
y operativos en una única interfaz, facilitan-
do la gestión de recursos, la planificación 
de actividades y el seguimiento de proyec-
tos. La implementación de este sistema es 
crucial para mejorar la eficiencia y la trans-

Este tiene como objetivo establecer una 
plataforma integral que centralice y facilite 
el acceso a recursos educativos abiertos en 
Venezuela. Este repositorio servirá como un 
espacio digital donde se podrán almacenar, 
compartir y difundir materiales educativos, 
investigaciones y herramientas pedagógi-
cas, promoviendo así el acceso gratuito al 
conocimiento y la educación de calidad para 
todos los ciudadanos. La iniciativa busca 
fortalecer la educación inclusiva al propor-
cionar a docentes, estudiantes y comunida-
des acceso a una amplia gama de recursos 
que apoyen su proceso de aprendizaje y 
enseñanza. Con este proyecto, FUNDABIT 
reafirma su compromiso con la promoción 
del acceso abierto al conocimiento y el for-
talecimiento del sistema educativo venezo-
lano, contribuyendo así al desarrollo social 
y cultural del país.

12.5. Marco Curricular Flexible 
para los CBIT y Laboratorios 
de Innovación Educativa. 

12.6. Proyecto: Construcción 
del Sistema de Gestión
Integral de FUNDABIT

12.7. Proyecto:
Repositorio Nacional
de Recursos Abiertos /
Plataformas Educativas.

parencia en las operaciones de Fundabit, 
así como para fortalecer la capacidad de 
respuesta ante las necesidades educativas 
del país. Con este proyecto, la fundación 
busca no solo modernizar su infraestructu-
ra administrativa, sino también mejorar su 
capacidad para cumplir con su misión de 
“Incorporar las Tecnologías de Información 
y Comunicación, así como las herramientas 
digitales en el subsistema de Educación Bá-
sica, para garantizar procesos de formación 
e innovación en todo el Territorio Nacional”.
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Este proyecto tiene como objetivo crear y 
mantener una plataforma digital que sirva 
como un medio de difusión de información, 
investigaciones y experiencias educativas 
relacionadas con el uso de las Tecnologías 
de Información y Comunicación, así como 
las herramientas digitales en el ámbito edu-
cativo. Esta revista digital se propone ser un 
espacio donde se comparta conocimiento, 
se promuevan buenas prácticas y se visi-
bilicen los logros y avances de la Fundabit 
en su misión de transformar la educación en 
Venezuela. A través de artículos, entrevis-
tas, y reportajes, la revista buscará involu-
crar a docentes, estudiantes y la comunidad 
en general, fomentando un diálogo cons-
tructivo sobre el papel de las Tecnologías 
de Información y Comunicación, así como 
las herramientas digitales en el aprendizaje. 
Con este proyecto, Fundabit busca no solo 
informar y educar, sino también fortalecer la 
comunidad educativa mediante el intercam-
bio de ideas y experiencias que contribuyan 
al desarrollo integral del país.

El proyecto tiene como objetivo fundamen-
tal construir una red de instituciones edu-
cativas, públicas y privadas, que tributen 
acceso equitativo a las Tecnologías de In-
formación y Comunicación, así como las 
herramientas digitales en el ámbito educa-
tivo en Venezuela, de manera que todos 
los estudiantes y docentes del subsistema 
de Educación Básica (Educación Inicial, 
Primaria, Media General y Media Técnica), 
especialmente aquellos en áreas rurales e 
indígenas, puedan participar activamente 
en la sociedad digital. Esta iniciativa busca 
además crear una infraestructura robusta 
que facilite la conectividad y el acceso a 
recursos educativos, culturales y sociales, 
contribuyendo así al empoderamiento de 
las comunidades educativas y al desarro-
llo sostenible del país. Con este proyecto, 
FUNDABIT reafirma su compromiso con 
la democratización del acceso a la infor-
mación y el conocimiento, asegurando que 
todos los estudiantes, docentes y comuni-
dades educativas tengan la oportunidad de 
beneficiarse de las ventajas que ofrece el 
mundo digital.

12.8. Proyecto: Revista
Digital de FUNDABIT.

12.9. Proyecto: Red Nacional 
de Inclusión Digital.
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El proyecto tiene como objetivo identificar, 
desarrollar y potenciar las habilidades y 
competencias de estudiantes con talento 
excepcional en las artes, la ciencia, la tec-
nología. De esta manera, se busca ofrecer 
un entorno educativo especializado que 
permita a estos jóvenes talentos recibir for-
mación adecuada y recursos que faciliten 
su crecimiento personal y académico. Al 
crear la Escuelas de Talentos, se pretende 
no solo fomentar la excelencia educativa, 
sino también contribuir al desarrollo de una 
sociedad más innovadora y competitiva. 
Con este proyecto, FUNDABIT reafirma su 
compromiso con la educación inclusiva y de 
calidad, asegurando que todos los jóvenes 
con potencial tengan la oportunidad de al-
canzar sus metas y contribuir al desarrollo 
del país.

Contempla soluciones innovadoras y adap-
tadas a las realidades locales. Esto incluiría: 
(a) la exploración y aplicación de tecnolo-
gías de conectividad alternativas (satelital, 
radios de banda ancha) donde la infraes-
tructura tradicional es inviable; (b) el de-
sarrollo y difusión de recursos educativos 
digitales que puedan funcionar sin cone-
xión a internet (offline) para garantizar la 
continuidad del aprendizaje; (c) programas 
de formación de “multiplicadores tecnológi-
cos” comunitarios que puedan gestionar y 
dar soporte a las tecnologías en sus loca-
lidades; (d) la promoción de CBIT móviles 
o itinerantes para alcanzar a poblaciones 
dispersas. Esto abordaría de manera más 
efectiva la “brecha digital” y el acceso uni-
versal, (e) reactivación de los CBIT con Sis-
temas Fotovoltáicos (SFV).

Este proyecto tiene como objetivo estable-
cer espacios dedicados a la experimenta-
ción y el aprendizaje práctico sobre las Tec-
nologías de Información y Comunicación, 
así como las herramientas digitales dentro 
de las instituciones educativas de Venezue-
la. Estos laboratorios servirán como centros 
de recursos donde estudiantes y docentes 
podrán explorar nuevas metodologías de 
enseñanza, desarrollar habilidades tecnoló-
gicas y fomentar la creatividad a través de 
la robótica, la programación y otras discipli-
nas como Ciencia, Tecnología, Ingeniería 
y Matemáticas. La iniciativa busca no solo 
mejorar la calidad educativa, sino también 

12.13. Proyecto: Escuelas
de Talentos Tecnológicos.

12.10. Proyecto de Despliegue 
de Inclusión Digital Altamente 
Focalizado en Zonas Rurales, 
Indígenas y de Difícil Acceso.

12.12. Proyecto: Laboratorios 
de Innovación Educativa.

preparar a los estudiantes para un futuro la-
boral cada vez más tecnológico. Con este 
proyecto, FUNDABIT reafirma su compro-
miso con la innovación educativa y el desa-
rrollo integral de los jóvenes venezolanos, 
asegurando que tengan acceso a herra-
mientas que fomenten su creatividad y pen-
samiento crítico en un entorno colaborativo.
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El proyecto tiene como objetivo promover 
el interés y la formación de jóvenes en las 
áreas de ciencia y tecnología. Para lograrlo, 
se implementará un programa de soporte 
integral para las Olimpiadas Juveniles rela-
cionadas con las Ciencias, Tecnología e In-
novación. Este programa busca fomentar la 
participación de los jóvenes, brindándoles 
las herramientas y la preparación necesa-
rias para competir exitosamente en desa-
fíos que pondrán a prueba su creatividad, 
pensamiento crítico, habilidades técnicas y 
trabajo en equipo. Este evento, que se cen-
trará en retos de ciencias en general, robó-
tica, programación y otras áreas. Más allá 
de ser una competencia, el proyecto busca 
asegurar la continuidad y el éxito del evento 
mediante la colaboración entre estudiantes, 
docentes e instituciones, creando un entor-
no de aprendizaje colaborativo. Las Olim-
piadas no solo buscan identificar y premiar 
a talentos emergentes, sino también inspirar 
a una nueva generación a seguir carreras 
en ciencia, ciencias sociales, tecnología, in-
geniería y matemáticas. Con esta iniciativa, 
FUNDABIT reafirma su compromiso con la 
educación de calidad e inclusiva, ofreciendo 
a los jóvenes venezolanos la oportunidad 
de demostrar su talento y creatividad en un 
entorno que celebra la innovación tecnoló-
gica y el aprendizaje práctico y contribuir a 
la formación de una nueva generación de 
líderes y profesionales en áreas clave para 
el desarrollo del país.

El proyecto tiene como objetivo fomentar la 
creatividad y la innovación entre los jóvenes 
venezolanos a través de competencias que 
incentiven el desarrollo de proyectos educa-
tivos digitales. Este concurso busca identifi-
car y premiar iniciativas que utilicen la tecno-
logía para mejorar la educación, facilitar el 
aprendizaje y promover el emprendimiento 
en el ámbito digital. Al proporcionar un espa-
cio para que los estudiantes presenten sus 
ideas, se espera no solo impulsar su interés 
en el emprendimiento, sino también con-
tribuir al desarrollo de soluciones prácticas 
que respondan a las necesidades educati-
vas del país. Con este proyecto, FUNDABIT 
reafirma su compromiso con la educación 
inclusiva y de calidad, promoviendo un en-
torno donde los jóvenes puedan explorar su 
potencial y contribuir activamente al desa-
rrollo social y educativo de Venezuela.

12.14. Proyecto: Soporte 
Olimpiadas Juveniles de 
Ciencias, Tecnología e 
Innovación.

12.15. Proyecto: Concurso 
de Emprendimiento
Educativo Digital.

36



Este proyecto tiene como objetivo fomentar 
la innovación y el desarrollo de soluciones 
tecnológicas entre los jóvenes venezolanos 
a través de competencias intensivas que de-
safían su creatividad y habilidades técnicas. 
Estos hackáthones reunirán a estudiantes y 
docentes entusiastas de las Tecnologías de 
Información y Comunicación, así como las 
herramientas digitales en el ámbito educa-
tivo en Venezuela, para trabajar en equipo 
durante un período determinado, general-
mente 24 a 48 horas, con el fin de desarro-
llar aplicaciones, herramientas o soluciones 
que aborden problemas específicos en el 
área de la educación. La iniciativa busca no 
solo impulsar el espíritu emprendedor, sino 
también crear un ecosistema colaborativo 
donde se compartan ideas y se promueva 
el aprendizaje práctico. Con este proyecto, 
FUNDABIT reafirma su compromiso con la 
educación inclusiva y de calidad, ofreciendo 
a los jóvenes venezolanos una plataforma 
para expresar su creatividad y contribuir al 
avance tecnológico del país.

Este proyecto de concibe se concibe como 
un centro estratégico de análisis, segui-
miento y difusión de las tendencias tecno-
lógicas emergentes y las innovaciones re-
levantes en el ámbito educativo venezolano 
y global. Este observatorio tiene como ob-
jetivo principal proporcionar a FUNDABIT 
información actualizada y perspicaz sobre 
las herramientas digitales, metodologías 
innovadoras y avances tecnológicos que 
puedan enriquecer y transformar el sistema 
educativo venezolano. A través de la inves-
tigación continua, la recopilación de datos 
y la colaboración con expertos, el observa-
torio identificará oportunidades, evaluará el 
impacto potencial de tecnologías y genera-
rá recomendaciones para la implementa-
ción de soluciones efectivas y adaptadas 
al contexto venezolano. Además, servirá 
como una plataforma para el intercambio 
de conocimientos, la promoción de buenas 
prácticas y la conexión con actores clave 
del ecosistema de innovación, fortalecien-
do así la capacidad de FUNDABIT para li-
derar la transformación digital en la educa-
ción y garantizar una educación inclusiva                       
y de calidad para niñas, niños y jóvenes de 
nuestra nación.

12.16. Proyecto: Hackáthones 
de Tecnología. 

12.17. Observatorio de
tecnología e innovación
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Esto podría incluir: (a) estudios de caso en 
CBIT y escuelas para documentar experien-
cias exitosas; (b) encuestas de percepción 
y grupos focales con estudiantes, docentes 
y comunidades para recoger testimonios 
sobre el desarrollo del pensamiento crítico, 
la creatividad y la capacidad de resolución 
de problemas; (c) seguimiento longitudi-
nal de cohortes de estudiantes y docentes 
que participen en programas intensivos de 
FUNDABIT para observar su evolución a 
largo plazo. Esta aproximación permitiría 
evaluar no solo el alcance de las acciones, 
sino también la profundidad y calidad del 
impacto educativo y social que FUNDABIT 
está generando.

Este programa debería incluir: (a) rutas de 
carrera y crecimiento profesional dentro de 
la institución para fomentar la permanencia 
y el sentido de pertenencia; (b) un sistema 
de reconocimiento a la innovación, la crea-
tividad y las buenas prácticas pedagógicas 
y de gestión; y (c) diseño de programas de 
bienestar social y laboral que atiendan de-
terminadas necesidades del personal, pro-
moviendo la retención de los talentos califi-
cados que son esenciales para el éxito de la 
institución en un sector tan dinámico. 

Este programa buscaría no solo la investi-
gación sino la co-creación activa de solu-
ciones tecnológicas y educativas que res-
pondan a las necesidades concretas del 
aparato productivo nacional, tanto públicas 
como privadas. Esto implicaría la firma de 
convenios marco con empresas e indus-
trias, universidades, y centros de investi-
gación para el desarrollo de proyectos con-
juntos, pasantías laborales, incubación de 
ideas de emprendimiento digital y la trans-
ferencia de conocimientos. De esta forma, 
se potenciará el desarrollo de talento nacio-
nal y el acceso a la ciencia desde edades 
tempranas, en sintonía con la Gran Misión 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

12.18. Sistema de
Investigación y Evaluación. 

12.20. Programa Nacional 
de Desarrollo Profesional 
Continuo para Todo el
Personal de FUNDABIT.

12.19. Programa Nacional 
de Fomento de la
Vinculación Productiva a 
través de los CBIT y CPSET 
(Centros de Producción 
de Soluciones Educativas 
Tecnológicas). 
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Indicador de Cobertura 

Indicador de Efectividad

Indicador de Eficacia

Mide el grado de alcance o extensión de una acción o servicio 
respecto a la población u objetos previstos

Valora el logro de las metas, el impacto de los resultados y    
nivel de satisfacción, desempeño o funcionamiento de un 
bien o servicio brindado.

Evalúa el cumplimiento de las metas planificadas, verificando 
si se lograron los resultados esperados.
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IDEAS DE CIERRE
El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-
2030 de la Fundación Bolivariana de Infor-
mática y Telemática (FUNDABIT) represen-
ta una hoja de ruta esencial para consolidar 
y fortalecer el rol pionero de la institución en 
la transformación tecnológica del Sistema 
Educativo Venezolano. Desde su creación 
en 2001 por el presidente Hugo Chávez, 
FUNDABIT ha lidera-
do la integración de 
las Tecnologías de 
la Información y Co-
municación (TIC) y 
hoy las tecnologías 
digitales en la educa-
ción, con el objetivo 
de elevar la calidad 
de la enseñanza y el 
aprendizaje, además 
de fomentar la alfabe-
tización tecnológica. 
En este nuevo perío-
do, se enfatiza espe-
cialmente el uso crí-
tico y reflexivo de las 
tecnologías actuales 
y emergentes desde 
diferentes niveles de 
gestión, resaltando el papel clave que, hoy 
más que nunca, desempeñan los principa-
les protagonistas del sector educativo.

Este plan estratégico, elaborado de mane-
ra colaborativa con trabajadoras y traba-
jadores de la Fundación, en cumplimiento 
de la Ley Orgánica de Planificación, busca 
alinear las acciones de FUNDABIT con los 
objetivos del desarrollo nacional, priori-
zando la calidad educativa, justicia social, 
la inclusión y la sostenibilidad. En un con-
texto marcado por la “Cuarta Revolución 
Industrial” y la necesidad de acortar la bre-
cha digital, el Plan Estratégico Institucional 
2025-2030 define una serie de descrip-

tores estratégicos que guiarán el rumbo 
de la institución. Estos incluyen la visión 
y misión, los valores organizacionales, el 
modelo de operaciones, los objetivos es-
tratégicos, las acciones estratégicas y sus 
indicadores de gestión, así como un con-
junto de proyectos de apoyo a la toma de 
decisiones.

El PEI se basa en 
una serie de premi-
sas fundamentales, 
como su carácter de 
instrumento dinámico 
y sujeto a ajustes, y 
su vinculación con los 
ejercicios presupues-
tarios anuales. En 
este sentido, el plan 
no se concibe como 
un fin en sí mismo, 
sino como un medio 
para lograr una trans-
formación organiza-
cional que fortalezca 
los procesos y la cul-
tura de la institución.

En definitiva, el PEI 2025-2030 de FUN-
DABIT responde a la necesidad de cons-
truir un futuro deseado a partir de las 
lecciones aprendidas en el pasado, bus-
cando fortalecer la incorporación de las 
Tecnologías Digitales en el Sistema Edu-
cativo Nacional, promover la innovación y 
la democratización en el área, y alinear-
se con los principios constitucionales, el 
Plan de la Patria y las orientaciones del 
Motor de Telecomunicaciones. Este plan 
estratégico representa un compromiso de 
FUNDABIT con la excelencia educativa y 
la preparación de niñas, niños y jóvenes 
venezolanos para los retos del siglo XXI.

42



REFERENCIAS

•	 Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela [CRBV]. Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 
(1999)

•	 Ley Orgánica de Educación [LOE], 
Gaceta Oficial N.º 5.929 Extraordinario 
(2009).

•	 Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología 
e Innovación [LOCTI], Gaceta Oficial N.º 
39.575 (2010).            
                                                                                
•	 Ley Orgánica de Planificación Públi-
ca y Popular, Gaceta Oficial N.º 6.148 Ex-
traordinario (2014).

•	 Ministerio del Poder Popular para la 
Educación [MPPE]. (2019). 

•	 Plan de la Patria 2019-2025.

•	 Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura [UNESCO]. (2021). Informe de la 
UNESCO sobre la educación mundial: Se-
guimiento de la educación y los objetivos 
mundiales de desarrollo sostenible. París: 
UNESCO. Recuperado de: https://unesdoc.
unesco.org/ark:/48223/pf0000380076_spa 

•	 Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura [UNESCO]. (2022). Reimaginar juntos 
nuestros futuros. Un nuevo contrato social 
para la educación. Informe de la Comisión 
Internacional so-bre los futuros de la Educa-
ción. 

43




